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Interlocutorio 125 
Radicado 05266-31-03-003-2022-00287-00 
Proceso Ejecutivo singular  
Demandante Bancolombia S.A.  
Demandado Adelaida María Mejía López 

Asunto 
No tiene notificada a la 
demandada 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

No se tiene por notificada a Adelaida María Mejía López (memorial del 14 de 

diciembre de 2022 folios 18 y 19 cuaderno principal), ya que se hizo a través de la 

dirección adelitamejia@gmail.com, respecto de la que no se acreditó el uso de la 

ejecutada para notificarse y de la cual el demandante dimitió en usarla (memorial 

de subsanación de demanda folio 6 ídem).  

 

NOTIFÍQUESE 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 
JUEZ  
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